RES. 4268/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007646, Ent. N°6183/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la Licitación Pública nº 329203/1 para la reparación de Cuerpo de Nichos  en el Cementerio Central, Sobre Avda. Gonzalo Ramírez y calle Domingo Petrarca;

RESULTANDO: 1) que fueron realizadas las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial, el día 22/09/17, y en la Página Web de la ACCE el 13/09/17;

                               2) que al acto de apertura de fecha 18/10/17 se presentaron dos firmas oferentes: INGENIERIA PACIFICA SA,  y A&C CONSTRUCTORA - VIVAMAT SA

                             3) que por informe de fecha 9/11/17,  la CAA, aconseja al adjudicación a la firma  A&C CONSTRUCTORA - VIVAMAT SA, por ser la de mejor precio, por la suma  total de $10:121.220,53  incluidos impuestos, imprevistos y leyes sociales;

                          4)  que con fecha  22/11/17 se deja constancia que la imputación del gasto se realizará con cargo al presupuesto 2018;

CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido  se efectuó conforme a lo dispuesto por los Art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F, y que no consta la resolución de adjudicación ni la imputación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención  del gasto, previo control del dictado de Resolución de adjudicación por el ordenador competente, y su imputación con cargo al 2018 en el rubro correspondiente y con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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